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 4 PROCEDIMIENTOS DEL 

SISTEMA
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el responsable de la explotación pueda adoptar las decisiones apropiadas sobre las 

riesgos que no se hayan podido evitar. Para ello,deben tenerse en cuenta tanto las 

condiciones de trabajo existentes o previstas (lugares de trabajo e instalaciones, equipos 

de la explotación, como también a operaciones o tareas periódicas u ocasionales 

operaciones de arranque y parada de maquinaria de uso estacional, tareas realizadas 

por empresas externas, etc.
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Para realizar la evaluación de riesgos, se debe seguir el siguiente orden:

la instalación cumple con todos los requisitos aplicables a la misma del Reglamento 

siguiendo la metodología y/o los criterios de evaluación que se establezcan en la Norma 

Legal aplicable.

de ocurrencia por la gravedad o severidad de las consecuencias en caso de que se 

produzcan.
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Al evaluar un riesgo se establece el grado de tolerabilidad del mismo y por tanto su 

resumen, se revisa la evaluación para decidir si es necesario actualizarla o si sigue siendo 

de los trabajadores.

cuando éstos puedan verse afectados por:

trabajo.

conocido lo hagan especialmente sensible a las condiciones del puesto.
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   tales como:

-   Realización de revisiones y mantenimientos periódicos preventivos en

    instalaciones y/o equipos empleados.

    realización de la evaluación.

-   Necesidad de controlar periódicamente las condiciones de trabajo a través

  de inspecciones de seguridad o la realización de mediciones ambientales de la

    exposición de los trabajadores a riesgos higiénicos por existencia de contaminantes

-   Vigilancia periódica del estado de salud de los trabajadores del puesto.

-   Etc..

Si desea conocer con 

detalle la metodología 

de evaluación de riesgos, 

puede consultar el 

documento: 

(Enlace a WEB)

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Guias_Ev_Riesgos/Ficheros/Evaluacion_riesgos.pdf
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1 

correspondientes:
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El método de evaluación que se proponese basa en los criterios técnicos del RD 487/1997, 

sobre manipulación manual de cargas, las NTP 629, NTP 601 y NTP 452 (métodos Rula, 

La evaluación se realiza por segmentos corporales para facilitar la visualización de los 

factores de riesgo clave.

un método que surge en origen del Servicio de Prevención Mancomunado del Grupo 

En caso de que con este método la evaluación diera como resultado un valor igual o 

superior a tres, se aconseja realizar una evaluación ergonómica siguiendo estrictamente 

las normas de referencia correspondientes.

En el Anexo 1.1. Herramienta para la 

diferentes segmentos corporales.

Se propone el método señalado por el INSHT en la NTP 703 para la evaluación 

de riesgos psicosociales, método COPSOQ. (Enlace a WEB)

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/FichasTecnicas/NTP/Ficheros/701a750/ntp_703.pdf
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en función de la SEVERIDAD de las consecuencias de un suceso potencial y de la 

PROBABILIDAD de que se produzca dicho suceso.

niveles:

 1. Baja: consecuencias de accidente sin baja laboral para el trabajador (cortes leves, 

 2. Media: consecuencias de accidente con incapacidad laboral  temporal para el   

 3. Alta: consecuencia de accidente con incapacidad laboral permanente o muerte 

(amputaciones, fracturas complicadas, etc.).

 1. Baja: la probabilidad de tener consecuencias es remota ya que se ha producido 

las personas expuestas son reducidos.

 2. Media: es posible que sucedan consecuencias ya que han ocurrido alguna vez en 

 3. Alta: se considera probable que sucedan consecuencias porque es un hecho varias 

veces ocurrido en el puesto de trabajo.
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siguiente:

siguiente tabla:

Los niveles de riesgo indicados forman la base para decidir si se requiere mejorar 

los controles existentes o implantar unos nuevos, así como la temporización de las 

acciones.
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Tal y como se ha indicado al comienzo de este procedimiento, el primer paso para 

explotación. 

En el Anexo 1.2 Descripción de las tareas y 

presenta una descripción detallada de las 

información recopilada durante el trabajo 

de campo que han desarrollado los técnicos 
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a. Objeto: 

los trabajadores de la explotación.

b. Alcance:

de la explotación como fuera de éstas. Abarca a las 

subcontratado así como a los trabajadores puestos a 

disposición por empresas de Trabajo Temporal.

exposición o probable exposición a los mismos de 

trabajadores especialmente sensibles. 
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02
controlar dichos riesgos. 

   protección individual.

asignar, como mínimo, para cada acción (ver esquema 

siguiente):

En el Anexo 2 puede consultar 
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1. Objeto: -

2. Alcance:
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En el Anexo 3 puede consultar 

la vigilancia de la salud en el 

que el Servicio Médico (SM) de éste determine el Plan de vigilancia de la salud de los 

de nueva incorporación o contratación para que éste le realice el reconocimiento de 

criterio de ausencia prolongada lo determina el Servicio Médico).

informe (no vinculante) de los trabajadores o sus representantes, qué reconocimientos 

al mismo de los resultados del reconocimiento efectuado.

correspondientes de los reconocimientos médicos de los trabajadores en términos de 

puede y qué no puede hacer el trabajador, para que la explotación tenga elementos 

actualizado de los trabajadores considerados especialmente sensibles, con propuestas 

resultados recibidos.
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P

04 de su vida profesional en la explotación, en función de las necesidades planteadas en 

cada momento.

inteligible para el mismo atendiendo a su idioma y a su formación, y que, probablemente, 

Esta formación e información es obligatoria no sólo para los trabajadores que ejecutan 

condiciones de seguridad y salud en el trabajo. Es especialmente importante determinar 

los trabajos o actuaciones que, por razones de seguridad, sólo pueden ser realizados por 

trabajadores con una determinada formación o información.
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En el Anexo 4 puede consultar 

la formación en el sector de 

de las condiciones de trabajo reales de su medio de trabajo y todas las circunstancias que 

lo rodean, concretando los posibles riesgos, su gravedad y las medidas de protección y 

prevención adoptadas y que debe de contemplar durante la ejecución de dichas tareas.

De forma paralela a la información se realiza la consulta a los trabajadores, es otra forma 

la explotación a opinar sobre una serie de aspectos que afectan a su propia seguridad y 

salud en sus puestos de trabajo.

afecten a las condiciones de trabajo del personal.

Aparte de esta conveniencia periódica de formación comentada, existen otras 

necesidades de formación que pueden surgir por diferentes vías:

    o de la dirección.

   existentes.

y asumido la formación correspondiente.

con riesgo eléctrico, etc.). Se debe mantener un registro de estas 
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1. Objeto: El objeto de este procedimiento es establecer el mecanismo y los criterios 

trabajadores en materia de prevención.

2. Alcance: Este procedimiento es de aplicación a todas las personas trabajadoras de la 

explotación.
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metodología de actuación para realizar el mejor control posible sobre la ejecución de 

los trabajos contratados a empresas externas, para que en todo momento se respeten 

El personal externo que realice obras o servicios contratados, sean o no de la misma 

propio.

en el mismo lugar o centro de trabajo.

sí por su incidencia en la seguridad y salud de los trabajadores.

puedan afectar a los trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas 

aplicadas para su prevención.
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En el Anexo 5 - Ejemplo de coordinación de 

la concurrencia de una explotación de 

de cooperación” establecido en la legislación:

   concurrentes. 

- Estableciendo qué medios de coordinación se van a emplear. 

- Informando a los trabajadores.
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1. Objeto:

externos en la explotación.

2. Alcance: 
la contratación de trabajos y servicios, también se incluyen las visitas y los trabajadores 

del transporte que puedan acceder a las instalaciones de la explotación.

:

(Enlace a WEB)

http://www.insht.es/portal/site/Insht/menuitem.75eb39a3ca8b485dce5f66a150c08a0c/?vgnextoid=75164a7f8a651110VgnVCM100000dc0ca8c0RCRD
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situación de emergencia, la salud de las personas presentes (trabajadores, clientes, 

visitantes, etc.), de las instalaciones y del medio ambiente, mediante una actuación 

(incluido el escenario de riesgo grave e inminente), teniendo en cuenta las instalaciones, 

de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de las personas. 
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emergencias.

emergencia.

personal en condiciones de actuar con la rapidez que exigen esas situaciones de 

emergencia).

situaciones de emergencia reales y proyectos de cambio).

 

incluidos en el Plan. 

prevención y actuación en caso de 

emergencias biológicas, se presentan 

tanto medidas de prevención como de 

primeros auxilios para algunas de las 
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1. Objeto:

acciones de mejora que se puedan incorporar.

2. Alcance: 

:

consultar el documento de 

OSALAN: 

elaboración e implantación de un 

(Enlace a WEB)

http://www.osalan.euskadi.net/s94osa9999/es/contenidos/libro/seguridad_200105/es_200105/adjuntos/seguridad_200105.pdf
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conllevan riesgos, éstos deben ser eliminados, y si no es posible deben ser reducidos y 

en todo caso, controlados para que no afecten a la salud de las personas.

su concreción y en aras de la sencillez. 
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1. Objeto:
los que un inadecuado mantenimiento, fallo o uso incorrecto puedan poner en riesgo 

la salud de las personas.

2. Alcance:
de equipos.

En el Anexo 7.1 se recogen 

dos instrucciones técnicas 

relacionadas con el control 

de equipos y que son 

generales en el uso y 

mantenimiento de equipos y 

para el manejo de algunos de 

estas explotaciones.
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En el Anexo 7.2 se presentan varias instrucciones técnicas relacionadas con el 

1. Objeto:

que conllevan riesgos iguales o superiores a moderados en la evaluación de riesgos y 

2. Alcance:
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1. Objeto:

2. Alcance: El alcance abarca la selección, prueba de muestras, compra, entrega, 

:
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1. Objeto: 

2. Alcance:
en la explotación.
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1. Objeto:

2. Alcance: El alcance abarca a cualquier proyecto de cambio (elección de nuevos 

equipos de trabajo, productos o preparados químicos, cambio en las condiciones de 

trabajo, cambio en los lugares de trabajo, etc.).
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temporales. Para cubrir estas necesidades de mano de obra, se contratancuadrillas y/o 

las diferentes explotaciones. 

hay que tener en cuenta en todo el proceso. Por un lado, es importante coordinar 

la llegada de temporeros con el inicio de los trabajos, con el objeto de reducir los 

costes asociados y lograr la conciliación entre la temporada de trabajo y los aspectos 

sociales (familia, convivencia, una menor ausencia en sus hogares, etc.). Así mismo, es 

y para ello, dada la diversidad de culturas e idiomas, la información disponible y los 

interlocutores que la transmiten, deben ajustarse y adecuarse a estos factores.

la entrega de EPIs y la vigilancia de la salud.

En el Anexo 8.1 se presenta un 

en el Anexo 8.2. se presenta 

un Ejemplo de Compromiso de 

dispone de un Ejemplo de Ficha 
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1. Objeto:

de riesgos laborales y condiciones del profesional temporero.

2. 
temporero por parte de los agricultores responsables de explotaciones 

:

En el Anexo 7.2.2.Instrucción 

se presenta detalladamente 

el proceso a seguir en la 

de cuadrillas de temporeros, 
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- Haya indicios (a través de la vigilancia de la salud) de que las medidas de

   en cualquier momento en el lugar de los hechos.

   en los términos reglamentariamente establecidos.

En el Anexo 9.1 se presenta un Ejemplo 

y en el Anexo 9.2 se presenta un ejemplo 

de los costes de accidentes laborales.
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1. Objeto:

2. Alcance: El alcance abarca a todos los sucesos ocurridos que tengan alguna relación 

correspondiente.
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ser y lo que se ha producido.

desviación que se produzca para analizarla 

(tanto la propia desviación como su 

corregirla.

En el Anexo 10  se presenta 

las desviaciones.
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1. Objeto:

2. Alcance: El alcance abarca a cualquier desviación producida en el contexto del Plan de 

Prevención de la Explotación.
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de registro/s).

decida la organización.

la legislación de PRL.

partes interesadas.

que afecta a la Explotación.

En el Anexo 11 se 

presenta un ejemplo de 

y registro de requisitos 

legales de aplicación.
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1. Objeto: 

aplicación en materia de Seguridad y Salud Laboral.

2. Alcance:

http://www.insht.es
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Todo sistema que no se audita acaba por degradarse y no servir al propósito para el que 

Por tanto, el Plan de Prevención de la Explotación aconseja disponer de un procedimiento 

Si, por el contrario, lo que se deduce de la revisión son numerosos incumplimientos 

actuación de la explotación y/o considerar qué cambios son precisos en el Plan de PRL 

para un mejor funcionamiento de la organización.

Indicar que esta auditoría interna puede equivaler a la revisión del Plan de Acción 

cliente.
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1. Objeto:

2. Alcance: El alcance abarca a todo el Plan de Prevención de la explotación.

su grado de cumplimiento de los requisitos legales aplicables y su nivel de implantación 


